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DECRmO NQ U61 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1885 

VISTO el estado actual de la Normalhaci6n Inatltuclanal de laa 
Unfersidadea Nacionalen Argentinas producto del Decreto NO 16YS9 Y 
la Ley NQ 29.068, y 

CONSIDERANDO: 
Que en h. actualidad la funci6n de coordinaci6n universitaria h. 

ejerce el Ministerio de Educaci6n y Justicia de la Naci6n de acuerdo Con 
la Ley de Ministerios No 22.520 y sus mcdificaeiones segiin texto ordenado 
por el Decreto NO 132183. 

Que u m  vez que las Universidades Nacionales recobren el ejercicio 
pleno de su autonomía universitaria be hatá meneeter contar con otro 
mecanismo de coordlnaci6n del que hasta el momento existe. 

Que todo ello deber& haeerse sin menoscabo alguno de la autonomía 
Universiiarla y del dictado de la ley definitiva sobre universida'des por el 
Honorable Congreso Nacional. 

Que es necesario tener un Bmbito adecuado de discusi6n y coordlna- 
ei6n de políticas entre las Universldades y de ellas con el resto del Sistema 
Educativo Nacional, Científico y Cultural. 

Que es necesario que las Universidades puedan coordinar acciones 
para SUS relaciones internacionales. 

Que el organismo a crearse tendri las atribuciones y el poder de 
decisi6n que las propiaa Universidades resuelvan conferirle en el Eetatuto 
a elaborarse. 

Que como surge de lo anterior la constltuci6n de este organiemo deber& 
efectivlzarse Cuando las Universidades obtengan l a  autonomia plena. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEiWiNA 
D E C R E T A :  

Articulo 1: - Crease el Consejo Interunlversitario Nacional (CIN) 
al que podrAn adherir libremente las Universidades  nacional^ en ejerciclo 
de su autonomla. 



Art. 20 - El Consejo Interuniversitario Nadonal (CIN) tendrb m- 
mo misión la coordinaei6n de las políticas entre las U n i v e r ~ i ~ d e s  Nacio- 
nales y de ellas con las distintos niveles y jurisdicclonas de lai educaci6n 
en la República Argentina; la cultura y los organismos de investigaci6n 
cientlfics y tknica. 

Tendrá a su  cargo Iw relaciones con otros organismo8 píibllcos y 
privadas, nacionales o extranjero3 que constituyan un intercamblo bene- 
ficioso para lea Universidades Naeiondes. 

Todo lo anterior se reaiizarb en el marco de las atribuciones confe. 
ridas al organismo interuniversitario naclonal por las Universidades en 
el Estatuto para la entidad 

En el caso de las relaciones con el extranjero se deberbn respetar las 
normas en vigencia para nuwtras relaciones internacionales. 

Art. 39 - El Collsejo interuniversitario Nacional (CIN) podnl prever 
dentro de su Eetatuto la formación de organismos regionales de coordi. 
nación. 

Art. 4Q - El Coneejo Interuniversitario Nacional (CIN) podrá cwr- 
dinar, compatibilizar propuestas sobre validez nacional de estudias y 
titulos: habilitaciones e incumbencias de titulos nrofesions;les con validez 
nacional, a las efectos de su eievaci6n al Poder Ejecutivo Nacional en un 
todo de seuerdo con la Ley de Ministerias N0 22.520 y sus modificaciones 
según texto ordenado por el Decreto No 132183. 

Art. 50 - integrar6 el Consejo Interuniversitario Naclonal (CIN) un 
renresentante del Ministerio de Educaridn v Justicia de la Naci6n con voz 
y sin voto a los efectos de la coordlnaci6n antes mencionada. 

Art. 60 - El MinLsterio de Educaci6n y Justicia de la Naci6n con. 
voear6 a la primera reuni6n de Rectores para que de entre las participan- 
tes, surja una Comisi6n encargada de elaborar el mtatuto del organlsmo, 
que deberá expedlree dentro del t6nnuio de sesenta dias y ser aprobada 
en una nueva. reuni6n de todos las Reetoree de aquellas Universidadw 
que reeueivan adherirse al Consejo. 

Art. 70 - Atento lo establecido en el artlculo lo, la respuesta a la 
convdcatoria a que se refiere el articulo precedente, queda a decisión libre 
de eada Universidad. 

Art. 80 - La reuni6n del arüculo 60 será convoeada por el Minbtro 
de Educaci6n y Justicia de la Nación cuando las Universldades Naciona. 
les tengan autorldades elegidak por los claustros normalizadas según la 
Ley No 23.068. 

Art. BQ - Comuniquese al Honorable Congreso de la Nacl6n a los 
efectos de su tratamlento con la Ley de Fondo. - - 

Art. 100 - Comuniquaoe, publlquese, dése a la Direcci6n Nacional 
del Registra Oficial y archivese. 

Dr. RAUL R. ALFONSIN 
Presidente de la NSci6n 

Dr. CARLOS R. S. ALCONADA ARAMBURU 
Ministro de Educadan y Justicia 



ESTATUTO 

DEL CONSEJO INTERUNIVERSITAWO NACIONAL (C.I.N.) 

Artículo 19 - Conforme a las disposiciones del Decreto del 
Poder Ejecutivo 2.461/85 las Universidades Nacionales libremen- 
te  adheridas formalizan el presente Estatuto del Consejo Inter- 
universitario Nacional (C.I.N.). 

Art. 20 - Son funciones del Consejo Interuniversitario Na- 
cional : 

a) Coordinar las políticas de las Universidades Nacionales 
entre sí. 

b) Coordinar las políticas de las Universidades Nacionales 
con los distintos niveles y jurisdicciones de la Educa- 
ción y con los organismos de la cultura y de la inves- 
tigación científica y técnica. 

c) Coordinar, establecer y mantener relaciones con otros 
organismos públicos y privados, nacionales o extran- 
jeros. 

d) Formar en los casos en que así lo estimare conveniente, 
organismos regionales de coordinación interuniversi- 
taria. 

e) Coordinar, compatibilizar y establecer propuestas sobre 
validez nacional de estudios total* y parciales y títu- 
los: habilitación e incumbencias de títulos con valida 
nacional. 



f )  Informar sobre sus actividades al conjunto del sistema 
educativo nacional. 

g) Cooperar, asistir y asesorar en las actividades y em- 
prendimientos de cada una de las Universidades Nacio- 
nales cuando le fuere requerido. 

h) Analizar de manera permanente los problemas de la 
educación general y universitaria en la República Ar- 
gentina y formular propuestas a los poderes públicos. 

i) Analizar de manera permanente los problemas de la 
educación general y universitaria en el mundo y en es- 
pecial en América Latiia y, formular propuestas de 
intercambio e integración académica. 

j) Promover la incorporación a su estructura, de las or- 
ganizaciones interuniversitarias estatales acorde con los 
objetivos de interés común. 

k) Definir políticas y coordinar actividades de extensión 
universiiaria. 

1) Analizar y participar en la solución de los grandes pro- 
blemas nacionales. 

m) Intervenir en la planificación del sistema educativo glo- 
bal en el marco de integración critica con el objeto de 
su necesario acople al diseño de un modelo de desarro- 
llo concensuado por la sociedad. 

n) Emitir opinión fundada frente a todo proyecto de crea- 
ción de nuevas universidades en el país. 
La enumeración precedente es meramente indicativa y 
no o b t a  a la realización de otras actividades y gestio- 
nes compatibles con el principio de coordinación inter- 
universitaria. 

Art 30 - Integran el Consejo Interuniversitario Nacional: 
a) Las Universidades Nacionales adheridas. 

b) Las Universidades Nacionales creadas o a crearse que 
adhieran en el futuro. -. .- 

C) Un representante del Ministerio de Educación y Justi- 
cia de la Nación, con voz y sin voto. 

Art. 40 - La representación de cada Universidad ante el 
Consejo, estará a cargo del respectivo Rector, de quien se ha- 
Uare a cargo del Rectorado; sujeto a lo establecido en el esta- 
tuto de cada Universidad. 

Art. 50 - Son obligaciones de las Universidades adheridas 
al Consejo: 

a) Colaborar con el logro de los fines propuestos en su 
creación. 

b) Cumplir con los compromisos que contraigan con el 
Consejo y las disposiciones del presente Estatuto. 

Art. 60 - Son derechos de las Universidades adheridas al 
Consejo: 

a )  Proponer la iniciativa que estimaren convenientes a los 
fines perseguidos por el Consejo. 

b) Participar a través de su representante de las reuniones 
del Consejo con voz y voto. 

C)  Elegir y ser elegidas en las funciones que se prevén 
en este Estatuto. 

d) Retirarse voluntariamente del Consejo, dando aviso al 
Comité Ejecutivo. 

Art. 70 - El Consejo Interuniversitario Nacional se reunirá: 

a) En sesión ordinaria cinco veces por año. 

b) En sesiones extraordinarias cuando las circunstancias lo 
requieran. Esh convocatoria podrá realizarse por deci- 
si6n del Comité Ejecutivo o por solicitud de no menos 
de un tercio de los miembros del C.I.N. 



Sus decisiones serán válidas cuando fueren adoptadas 
con la presencia de más de la mitad de los representan- 
tes de las Universidades adheridas y c o n t a ~ n  con la 
aprobación de la mayoría de los presentes. 

&t. 80 - El Consejo goza de la facultad de organización 
interna a cuyo efecto podrá: 

a)  Aceptar la incorporación y retiro de las Universidades 
Nacionales. 

b) Aceptar las renuncias de las Universidades que ten- 
gan asignadas funciones en el Comité Ejecutivo del 
Consejo y proceder a la elección a los fines de su reem- 
plazo cuando correspondiere. 

C) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, los r e  
glamentos que en su consecuencia se dicten y sus de- 
cisiones. 

d) Delegar en cualquiera de sus miembros el cumplimiento 
de funciones que en su concepto pueden y deben re- 
querir soluciones inmediatas en beneficio del Consejo. 

e) Celebrar convenios o acuerdos de interés interuniver- 
sitario, educativo, científico, cultural o tecnológico Con 
entidades nacionales o internacionales, públicas O pri- 
vadas. 

f )  Interpretar el presente Estatuto cuando a Su juicio las 
disposiciones del mismo no contemplen con precisión 
los asuntos sometidos a su consideración. 

g )  Modificar el presente Estatuto con el voto favorable de 
más de la mitad de sus miembros. 

Art. 90 - El Consejo Inteniniversitario Nacional se reu- 
nirá en sesiones ordinarias rotativamente en cada una de las 
Universidades adheridas y presidirá sus deliberaciones el titu- 

Art. 10 - El Consejo Intemniversitario Nacional consti- 
t u i d  un Comité Ejecutivo compuesto por seis Rectores y un - - .- Presidente. Cada uno de los seis Rectores ejercerá una Secre- 
taria, las que se denominarán: de Enseñanza, de Investigaciones, 
de Post-Grado, de Relaciones, de Asuntos Económicos y de 
Extensión. 

EL Comité Ejecutivo durará un a.ño en sus funciones. La 
Presidencia de este Comité sera ejercida en forma rotativa por 
el titular de la sesión ordinaria inmediata siguiente a realizar 
por el Cuerpo. 

Art. 11 - Cada uno .de los Secretarios presidirá una Co- 
misiba elegida por el Plenario de Rectores, que estará integra- 
da en todos los casos por Rectores que no formen parte del 
Comité Ejecutivo. 

Art. 12 - Son deberes y atribuciones del Comité Ejecutivo: 

a) Dar cuenta de sus gestiones al Consejo en la primera 
sesi6n que éste celebre. 

b) Vigilar el fiel cumplimiento del Estatuto, de los regla- 
mentos y de las decisiones del Consejo. 

c) Realizar la redacción, despacho y archivo de la corres- 
pondencia, actas, documentación, cornunicacionec y de- 
más papeles del Consejo. 

d) Preparar e informar, de acuerdo con el Presidente el 
orden del dia, la organización y la citación de los inte- 
grantes del Consejo para la sesión inmediata siguiente. 

lar de la sede anfitriona. 



DECRETO N* 1967 

Buenos Aires, 9 de octubre de 19% 

VISTO que las Universidades Nacionales tienen mmo d i 6 n  =re- 
y transmitir el conocimiento, propendiendo al  desa~Toll0 cien- 

tjfico-cultural en el marco de la autonoda que le, confiere 1% L'Y 

No 23.068, ratificatoria del Decreto No 154183, Y 

CONSIDERANDO: 

Q~~ los crecientes grados de complejidad Y desarrollo del 'campo 
de las ciencias y las tecnologas generan la necesidad de alcanzar niveles 

cada vez mayores de perfeccionamiento, que son propios del nivel cua- 
temario. 

Que, por ello, es preciso promover la expansión y consolidación de 
dicho nivel asegurando a tudes las Universidades Nacionales la opor- 
tunidad de ofrecer una formación de postgrado acorde con los reque- 
rimientas de la región en que se encuentra ubicada. 

Que 8610 s travéa de la cooperación y complementacl(n entre las 
Universidades ser& posible alcamar el m& alto nivel acadhmico Y am- 
pliar, al mismo tiempo, las oportunidades de acceso a la formación de 
postgrado a todm los aspirantes y en todas las disciPlUiaa. 

Que las autoridades universitarias han expresado su intera, en 
realizar esfuenos solidarlos tendientes a alcanzar el peifeccionmiento 
deseado a través de la integración de los rekursas disponibles en la 

de acUvidades, aIui lncluso con otras instituciones de La. 
tinom6rlca. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A :  

Articulo 19 - Crease el Sistema Interuniversitario del Cuarto Nivel 
(SICUN) al que podrán adherir libremente las Univemidadw Nacionales, 
en uso de la autonomía que les concede la Ley N0 23.088, ratificatoria 
del Decreto N0 154183. 

Art. 20 - El SICUN tendrB como misión organizar el nivel CUL 

temario, promover su desenvolvimiento cn el m& alto nivel aoad6mic0, 
perfeccionando las actividades ya existentes e imtnimentsndo nuevos 
programes de formación en disciplinas críUcas para el desarmllo y mo. 
dernfzaclón del país, en conexión directa con planes de investigación y 
tomando especialmente en cuenta h necesidades nacionales y regionales, 
Incluso el SICUN organizar& estudias especializados de grado en Breas 
prioritarias Según laa necesidades antes mencionadas. 

Art. 30 - Sin perjuicio de los recursos especiales que recibir4 el 
SICUN del goblerno nacional y de otros organismas interesados, cada 
una de las imtituciones integrantes del bistema contribuir& al sosteni. 
miento de 10s Pmgramaa que -te desarrolle, de manera tal de concen. 
trar todos los recursos en ciertos programas por especialidad, posibili. 
tando de tal forma la apoyatura idónea en cuanto a personal docente 
con dedicación especial. laboratorías, biblioteca8 y demás medios nece. 
sarios para el cumplimiento de sus objetivas. Se establecerA un sistema 
de becas para d u m m  que permita la dedicación excluaiva, haciendo 
cierta l a  igualdad de opatunidades y posibilidades. Asimismo deberá 
preverse que aquellm que ingresen a l  sistema, tendrón que asumir el 
mmpromiso de investigar, ense- y10 trabajar en sectores de la pro- 
ducción nacional. una vez finalizadas los estudios y por un tiempo de. 
terminado. 

Los estudios parciales realizados dentro de los programas del SICUN, 
tendran validez. para la prosecución de los mismos en todas las Univer- 
sidades adherentes. 

El S I m  promover& la cooperación con otras swtemas de Post- 
gradas de paisea latinoamericanos. 

El SICUN distribuir6 y coordinar& los recursos humanos altamente 
calificados Provenientes de la cooperación interna'cional y en 'colabora 
ción con otros organismos piiblicos. 

Art. 40 - El Minlstro de Educación y Justicia convocar& a una 
reunión de todos las Rectores de Universidades Nacionales para que, 
con su presidencia o la de su representante, se coordinen las accionea 
necesarias Para la puesta en marcha del sistema. 

Se invitar& a participar de las deliberaciones a; otros organismos 
públicos dedicados a investigación, para que puedan aportar sua cono. 
cimientos y reeursos humanos y materiales. 

De entre los participantes se designara un Comite Especial, el que, 
en un plazo de treinta (30) dias. deber6 elaborar las normas reglamen. 



tarias de -te ~ ~ c ~ ~ t ~  en lo referente a las ftmCioneW Y estructura del 
Sistema Y a BU Organizaci6n abadbmica de acuerdo con 1s de 18.9 

pautns definidari precdentemate   LB^ propueetas emanadas de dicho Co. 
,ité deberb ser tratadas y aprobadas en una reunión pl-a de 1- 
~ ~ ~ t ~ ~ ~ s  de las Universidades que adhieren al Sistema. 

&, 5~ - ~ t ~ ~ t ~  10 establecido en el artículo lQ, la respuesta 8i la 
convoca~r~a a que se refiere el artlculo precedente, queda a decisión de 
cada unlvenildad. 

A*. OQ - comuníquese, publiquese, dese a la Mrecctdn Nacl-1 
del Reglstm Oflclal y archivese. 

Dr. U U L  R. A m S I N  
presidente de 1.. Nación 

Dr. CARLOS R. S. ALCONADA 
-lstro de Educaci6n y Justicia. 

SISTEMA INTERUNIVERSITARIO DEL CUARTO NIVELL 

(=m) 

I R E G L A M E N T O  

Articulo le - El SICUN ea el Sistema Nacional de Cuarto 
Nivel de las Universidades Nacionales constituido por disposi- 
ción del Poder Ejecutivo Nacional y con la adhesión de las 
Universidades Nacionales a trav6s del C.I.N. en un acto soli- 
dario y de coordinación de actividades de alto nivel con el obje- 
to de satisfacer las necesidades de recursos humanos de la ma- 
yor jerarquia que el país necesita en las áreas más criticas del 
desarrollo nacional. 

Art. 29 - Son objetivos del Sistema: 

a)  Satisfacer las necesidades de formación sistemática y 
permanente, dc nivel cuaternario, de recursos humanos 
especializados en las funciones de investigación, docen- 
cia y transferencia en áreas de interés prioritario para 
la modernización de la sociedad argentina. 

b) Integrar, coordinar y perfeccionar las capacidades de 
alto nivel de excelencia, instaladas en el sistema uni- 
versitario nacional. 

c )  Promover el fortalecimiento de las relaciones académi- 
cas y cientííicas de los centros de actividades de post- 
grado de las universidades nacionales con centros ex- 
tranjeros o internacionales de cuarto nivel. 



M. 30 - La estructura organizativa del sistema será la 

a) El Plenario de Rectores del C.I.N. 

b) La secretaría de Postgrado del C.I.N. 
C) Las Universidades Nacionales integrantes del sistema. 

A& 40 - Son funciones del Plenario de Rectores con el 
atesoramiento de la Secretaría de Postgrado. 

a )  Formular las políticas y proponer cursos de acción para 
el cumplimiento de los propósitos del sistema en estre- 
cho contacto con instituciom nacionales, públicas Y 
privadas que aporten a su planificación desarrollo Y 
objetivo. 

b) Patrocinar programas regulares u ocasionales de capa- 
citación, actualización y especialización, en disciplinas 
o áreas del conocimiento que se evalúen de interés prio- 
ritario. 

c) Evaluar el interés y nivel académico de los currículos 
de cursos o carreras, propuestos por las Unidades Eje- 
cutoras. 

d) a t ende r  en todo lo referente a la reglamentación de 
los curaos y carreras del sistema. 

e) Evaluar la marcha, cumplimiento y resultados de los 
programas del sistema. 

f )  Elevar anualmente al Ministerio de Educación y Jus- 
ticia el presupuesto de gastos y recursos. 

g) Promover el intercambio científico y académico con 
instituciones nacionales y extranjeras. 

h) Difundir: 

1 - Los programas del sistema y la evaluación de SU 

resultados. 

2 - Toda otra información, nacional e internacional, 
relativa a la formación de cuarto nivel. 

.2 

i) Organizar y mantener actualizado un registro de nece- - -- 
"dad- Y recursos humanos del nivel cuaternario. 

Art. 59 - Para la evaluación de los cursos y carreras pro- 
puestos Por las Unidades Ejecutoras el C.I.N. podrá ser asistido 
por asesores en las distintas disciplinas. 

Art. 60 - Los Amores Honorarios s e r h  designados por 
el C.I.N. a propuesta de la Secretaria de P-do, y deben ser 
personalidades de reconocido prestigio científico y académico. 

Art. 70 - Las Unidades Ejecutoras son las Universidades 
Nacionales que se integran operativamente para la prestación 
académica del sistema. 

Art. 80 - En las certificaciones emitidas por la Universl- 
dad se hará constar que el curso o carrera integra el S- 
INTERUNIVERSlTARIO DEL CUARTO NIVEL. 

Art. 90 - Los recursos del Sistema provienen de: 

a )  Los que asigne especificamente la Ley de Presupuesto. 

b) Aquellos que destinen las propias Universidades parti- 
cipantes. 

C) Aquellos que destinen para ese fin organizaciones e ins- 
tituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

d) Aqueiiaa donaciones o legados que a ese fin hiciera 
cualquier sujeto de derecho. 

Art. 10 - Definición: 

a) CURSOS DE FORMACION SUPERIOR - De Especia- 

lización 
Definición académica: 
Son aquellos que tienen por objeto especializar en el 



dominio de temas o áreas determinadas. Amplían la 
capacitación profesional en profundidad y/o extensión 
a través de un entrenamiento intensivo. Generan una 
mayor capacitación profesional y pueden, por lo tanto, 
conducir a titulos adicionales. 

Definición académica: 
Estudio y adiestramiento de excelencia en alguna dis- 
ciplina específica que debe completarse con la precen- 
tacibn de una Tesis que demuestre iniciación en un 
tema original de investigación de la respectiva disci- 
plina. Otorga grado académico. 

C) DOCTORADO 

Definición académica: 
Es el estudio y perfeccionamiento de excelencia en te- 
mas especificas, atendiendo la universalidad del cono- 
cimiento y cuya tesis final constituye un aporte original. 
Otorga grado académico. 

Las reglamentaciones accesorias, mínimo de horas, du- 
ración, etc. de cursos, Magister y Doctorados serán 
dispuestas oportunamente por el C.I.N. 


